


 

P l a n  d e  D e s a r r o l l o  

I n s t i t u c i o n a l .  

Visión 2030 

 

Línea estratégica 

  

Formación y Docencia 

 

Política 

 

“Estimular la movilidad de 

estudiantes y profesores entre 

las entidades de la Red”  

 

M OVILIDAD  ESTUDIANTIL   
A g e n d a  I n s t i t u c i o n a l   

Estrategia  

 

Simplificar los procedimientos 

administrativos relativos a la 

movilidad interna y externa. 



 

    Es considerada como un instrumento clave en las 

    acciones de vinculación y cooperación con otras 

    instituciones de educación superior del país, además 

    de ser una estrategia fundamental  del proceso de 

    internacionalización de la Universidad de Guadalajara. 

 

 

La movilidad de los universitarios tiene dos vertientes: La académica y la estudiantil.  

 

La movilidad puede realizarse además entre las diversas instancias que conforman una misma 

institución educativa.  

 
Fuente:  PDI visión 2030 

 

M OVILIDAD  E STUDIANTIL   
C o n c e p t o  



Nuestros planes de estudios, diseñados bajo el 

sistema de créditos académicos, muestran una 

serie amplia de restricciones que impiden 

prácticamente los procesos de movilidad.  

 

Al ser estructuras definidas por denominaciones 

especificas de materias y áreas de formación, la 

convalidación y transferencia de créditos se 

vuelven un factor inhibitorio para nuestros 

estudiantes que desean cursar materias en 

diversas instancias escolares de la red 

universitaria.   

M OVILIDAD  E STUDIANTIL   
S i t u a c i ó n  A c t u a l   



 

 

La valoración de cursos en línea, a distancia, 

semi-presenciales o de autoaprendizaje no es 

considera para efectos de reconocimiento 

directo en los planes de estudio. 

 

La Universidad de Guadalajara actualmente no 

cuenta con disposiciones legales de aplicación 

general, que al interior contemplen, regulen, 

faciliten y auxilien la movilidad estudiantil 

interna. 

 

La Universidad cuenta con una gran cantidad de 

trámites - excesivos en su mayoría- lo que limita 

y, en sus casos imposibilita, la movilidad 

estudiantil. 

M OVILIDAD  E STUDIANTIL   
S i t u a c i ó n  A c t u a l   



La Reforma Curricular en el pregrado de la Universidad de 

Guadalajara, deberá contemplar el impacto en los siguientes 

aspectos: 

 

Reforma normativa, que procure la flexibilidad de su aplicación.  

 

Prever la conexión entre los planes curriculares vigentes y la 

propuesta actual. 

 

Revisar los procesos y políticas de transitividad de alumnos en la 

Red Universitaria. 

 

El inicio y duración de los ciclos escolares 

 

La pertinencia de conservar los ciclos de verano a nivel superior 

(actualmente implican una reducción de los cursos regulares de 

3 semanas semestralmente) 

M OVILIDAD  E STUDIANTIL   
A s p e c t o s  a  c o n s i d e r a r   

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

COORDINACION DE CONTROL ESCOLAR 

CALENDARIO ESCOLAR PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACION MEDIA SUPERIOR 

2011 - 2012 

INICIO Martes 01 de Febrero de 2011 

FIN Martes 31 de Enero de 2012 

ACTIVIDADES ACADEMICAS CICLO "A" 

Inicio de Ciclo Martes 01 de Febrero de 2011 

Inicio de Cursos Martes 01 de Febrero de 2011 

Fin de Cursos y Fecha 
Limite Para Registro 
y Publicacion de 
Evaluacion Continua 
en Periodo Ordinario Sabado 25 de Junio de 2011 



 

Considerar que los procesos administrativos deben 

quedar supeditados al proceso de enseñanza-

aprendizaje.  

 

Considerar que actualmente el calendario escolar oficial 

determina los periodos de actividad docente y 

administrativas para efecto de información, pero no 

necesariamente deben limitar el desarrollo de los 

trabajos académicos por asignatura. (No recortar los 

programas académicos por ajustarse al calendario 

escolar oficial) 

M OVILIDAD  E STUDIANTIL   
A s p e c t o s  a  c o n s i d e r a r   



Los créditos académicos se podrán obtener en 

cursos presenciales y virtuales, en actividades 

de investigación, en procesos de integración 

social y de vinculación, en las actividades 

culturales y de fomento a la salud.  

M OVILIDAD  E STUDIANTIL   
R e f l e x i o n e s  

Diseñar aprendizajes en los que el académico 

sea un coordinador o un facilitador, que el 

estudiante indague, reflexione, dialogue, 

construya significados, conviva y se integre. 

Que tiendan al logro del proceso de formación 

de la persona.  

Tomar en cuenta que se aprende en el terreno, 

en el campo y la realidad. Que se acude al aula 

no a la toma de notas, sino a la integración de 

los significados, a la precisión de conceptos, a 

la fineza de los procesos de aprendizaje. 



S I I A U  



Actualmente las carreras estas ligadas a un mapa curricular erróneamente, ya que al 

realizar una modificación se debe volver a dar de alta la misma carrera con un plan 

diferente, lo que dificulta el tránsito de alumnos y su ubicación, generando así la 

multiplicidad de la misma materia en el sistema. 

 

CICLO 

 

AREA 

 

CLAVE 

 

MATERIA 

 

CARRERAS 

CENTROS 

UNIVERSITARIOS 

DONDE SE IMPARTE 

 

200010 

 

MOHU 

 

MH195 

 

KINESIOLOGIA 

 

• CULTURA FISICA Y 

DEPORTES 

 

 

• CUCSALUD 

199610 MOHU MH130 KINESIOLOGIA 

APLICADA 

• CULTURA FISICA Y 

DEPORTE 

 

• NUTRICION 

• CUCSALUD 

• CUCOSTA 

• CUSUR 

S I I A U  

Regularizar el sistema de catálogos 

Fuente: Consulta del Catálogo de Materias de Banner 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carreras con el mismo nombre y con un plan de estudios diferentes 

S I I A U  

Regularizar el sistema de catálogos 

MOHU MH130 
KINESIOLOGIA 

APLICADA 
6 40 20 CT LI SI 

 

FISOFO112NECIN

C103 

 

AREA CLAVE MATERIA CR TEO PRA TIPO NIVEL EXTRA PREREQ 

Carrera: LICENCIATURA EN CULTURA FISICA Y DEPORTE  1996 “A” 
Dictamen I-2000-415 FECHA:14-03-2000 356 CRÉDITOS. 

Carrera: LICENCIATURA EN CULTURA FISICA Y DEPORTES  2000 “A”  
DICTAMEN: I/2000/500 FECHA:13/03/2000 431 CRÉDITOS. 

MOHU MH195 KINESIOLOGIA 6 40 20 CL LI SI 

 

MORFMF113 

 

AREA CLAVE MATERIA CR TEO PRA TIPO NIVEL EXTRA PREREQ 

Fuente: Catálogo de materias, Módulo Escolar,  Sistema Integral de Información y Administración Universitaria 



C o n s e c u e n c i a s  

Dificultad de tránsito de alumnos 

en la Red Universitaria. 

Ubicar o localizar la curricula académica 
del alumno en el sistema se torna confusa 
y tardía, lo que lleva a la pérdida de 
tiempo y retraso en trámites de índole 
escolar en beneficio del alumno.   



S I I A U  

Regularizar el registro de calificaciones 

El sistema no contempla que Centro Universitario debe registrar la calificación obtenida 

por un alumno que curso una materia fuera de su Centro Universitario de origen, lo que 

genera una disyuntiva en si debe ser el primero o el segundo quien capture la calificación, 

lo que en la práctica operativa obstaculiza la movilidad estudiantil interna.    

Centro Universitario de Ciencias 

 Sociales y Humanidades Centro Universitario del Sur 



En algunas actividades administrativas escolares, la operación del SIIAU varia de un 

Centro Universitario a otro, lo que provoca que cada instancia universitaria escolar 

adopte medidas distintas y por consiguiente trámites administrativos diversos para 

solucionar un mismo problema que en este caso es: La movilidad escolar interna. 

S I I A U  

Determinar políticas generales para la 

operación del SIIAU 

http://www.corbisimages.com/stock-photo/rights-managed/42-26974881/student-walking-down-hallway


La nueva estructura curricular, deberá prever el contar con un esquema que contemple 

la división de un catálogo de carreras y otro catálogo de mapas curriculares, que permita 

de manera libre a las autoridades académicas el consultar y disponer de el total de 

unidades de enseñanza-aprendizaje para completar una carrera. 

 

Ejemplo: Carrera de Abogado (presencial y semiescolarizado). 

S I I A U  

A s p e c t o s  a  c o n s i d e r a r  

Catálogo de 
carreras 

Catálogo de 
mapas 

curriculares 



Flexibilizar al SIIAU en su operación, 

para estimular la movilidad de 

estudiantes y profesores entre las 

entidades de la Red. 

S I I A U  

A s p e c t o s  a  c o n s i d e r a r  



Reforma del Modelo Curricular 

A s p e c t o s  a  c o n s i d e r a r  

Creación de nuevas carreras  

 

Resulta oportuno recordar que para 

iniciar un plan de estudios se deben 

considerar los siguientes tiempos: 

 

Si se trata del ciclo escolar “B”, el 

cual inicia clases en el mes de 

agosto, los registros para los trámites 

de admisión, se realizan en el mes de 

febrero previo, por lo que si se 

contempla una carrera nueva, debe 

tenerse conocimiento de ésta, desde 

el mes de febrero para ofertarla.  

Tiempos administrativos 

 

Ciclo escolar ”B” 

 

Inicio agosto 2012 

 

 

Registros 

  

Mes de Febrero del 2012 

 



Si se trata del ciclo escolar “A”, las 

clases comienzan en el mes de 

febrero y los registros para los 

trámites de nuevo ingreso inician en el 

mes de septiembre del año previo, 

mes desde el cual se debe tener 

conocimiento de la nueva carrera para 

que los aspirantes puedan 

considerarla dentro de sus opciones 

académicas.  

Reforma del Modelo Curricular 

A s p e c t o s  a  c o n s i d e r a r  

Tiempos administrativos 

 

Ciclo escolar “A” 

 

Inicio Febrero 2012 

 

 

Registros 

  

Mes de Septiembre 2011 

 



Nueva carrera o cambio de nombre: 

 

Se requiere la autorización del H. Consejo General  

Universitario, por lo menos 6 meses antes de 

que inicie su operación.  

 

Cambio de plan de estudios: 

 

Se requiere la autorización del H. Consejo General  

Universitario, por lo menos  2 meses antes de  

que se comience con su operación.    

Reforma del Modelo Curricular 

A s p e c t o s  a  c o n s i d e r a r  

Tiempos administrativos 



Reforma del Modelo Curricular 

 T i e m p o s   E n s e ñ a n z a - A p r e n d i z a j e  

Los estudios de Técnico Superior Universitario 

son posteriores al bachillerato y requieren un 

mínimo de dos años. 

Fuente: Congreso del Estado de Jalisco. (2010). Biblioteca virtual, leyes estatales. Ley para el  Ejercicio de las Profesiones del Estado 

de Jalisco. [en línea]. Recuperado el 29 de agosto de 2011, de  http://congresojal.gob.mx/BibliotecaVirtual/busquedasleyes/Listado.cfm 

Los estudios de Licenciatura requieren un mínimo de 

tres años.  

Para estudios de Posgrado se requiere título de licenciatura 

http://www.corbisimages.com/stock-photo/rights-managed/42-22273097/businessmen-discussing-business-plans


El bachillerato puede cursarse en un periodo inferior a tres años, pero no menor a dos.  
  

Fuente: Secretaría de Educación Pública. Acuerdo numero 445 por el que se conceptualizan y definen para la educación media 

superior las opciones educativas en las diferentes modalidades.  Publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de octubre 

de 2008.   

  

No menor a  2 años 

Reforma del Modelo Curricular 

 T i e m p o s   E n s e ñ a n z a - A p r e n d i z a j e  



Los planes de estudio de los programas educativos de posgrado tendrán un número 

mínimo de créditos: 

 

 

Especialidades integrado por 45 créditos 

 

Maestrías: 

Después de licenciatura 75 créditos  

Después de la especialidad 30 créditos 

 

Doctorado: 

Después de la licenciatura 150 créditos 

Después de la especialidad 105 créditos 

Después de la maestría 75 créditos 
   

   

Fuente: Secretaría de Educación Pública. Artículo 13 acuerdo número 279 por el que se establecen los trámites y procedimientos 

relacionados con el reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo superior. Publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de julio de 2000. 
  

Reforma del Modelo Curricular 

 T i e m p o s   E n s e ñ a n z a - A p r e n d i z a j e  



Los planes y programas de estudio en la modalidad escolar, deberán establecer como 

mínimos, las siguientes actividades de aprendizaje bajo la conducción de un 

académico:  

 

I.    Técnico superior universitario o profesional asociado, 1440 horas; 

II.   Licenciatura, 2400 horas; 

III.  Especialidad, 180 horas; 

IV.  Maestría, 300 horas y 

V.   Doctorado, 600 horas.  

   

Fuente: Secretaría de Educación Pública. Artículo 15 acuerdo número 279 por el que se establecen los trámites y 

procedimientos relacionados con el reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo superior. Publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de julio de 2000. 

  

Reforma del Modelo Curricular 

 T i e m p o s   E n s e ñ a n z a - A p r e n d i z a j e  



 

NIVELES 

 

HORAS FRENTE  

A  

DOCENTE 

HORAS 

INDEPENDIENTES 

 

CRÉDITOS 

Técnico Superior Universitario o  

Profesional Asociado 

1440 1440 180 

Licenciatura 2400 2400 300 

Especialidad 180 540 45 

Maestría   (Después de la Especialidad) 300 180 30 

Maestría   (Después de la Licenciatura) 300 900 75 

Doctorado (Después de la Maestría) 600 500 75 

Doctorado (Después de la Especialidad) 600 1080 105 

Doctorado (Después de la Licenciatura) 600 1800 150 

T I P O  S U P E R I O R  
(MÍNIMOS MODALIDAD ESCOLAR) 

Nota: Las horas independientes pueden disminuir si se aumentan las horas frente a docente. 

Valor: 1 crédito = 16 horas 

Nota: Información proporcionada por la Dirección de  Control Escolar de Educación Básica y Media Superior de la Secretaría de Educación Jalisco 



Documento Propósito Tipo de documento 

 

1. Norma 

 

Regular la conducta de los servidores 

públicos de manera obligatoria. 

 

 

Normativo 

  

 

 

2. Política 

 

Instruir a los servidores públicos sobre 

como realizar una tarea, comisión o 

actividad determinada conforme a los 

objetivos institucionales establecidos. 

 

 

 

Normativo 

  

 

3. Acuerdo 

 

Define o delega funciones, atribuciones o 

acciones específicas de sus 

destinatarios.  

 

 

 

Normativo 

 

Documentos normativos idóneos 

Reforma del Modelo Curricular 

 A s p e c t o s  a  c o n s i d e r a r  



Reforma del Modelo Curricular 

 A s p e c t o s  a  c o n s i d e r a r  

Documento 

 

Propósito Tipo de documento 

 

4. Lineamiento 

 

Establecer los términos, límites y 

características de las actividades del 

sector público. 

 

Normativo 

  

 

5. Regla 

 

Definir los preceptos fundamentales, 

sobre aspectos técnicos y  operativos 

en materias específicas. 

 

Normativo 

  

 

6. Oficio 

 

Regular o dar instrucciones  específicas 

sobre asuntos propios de la APF, mismo 

que puede ser de aplicación temporal. 

 

Normativo 

  



Reforma del Modelo Curricular 

 A s p e c t o s  a  c o n s i d e r a r  

Documento 

 

Propósito Tipo de documento 

 

 

7. Manual 

 

Articular instrucciones detalladas y 

precisas para realizar de forma 

ordenada y sistemática los objetivos, las 

políticas, las atribuciones, las funciones 

y los procesos determinados por 

objetivos institucionales. 

 

 

 

 

Normativo 

  

Nota: Esta información fue proporcionados por la Oficina del Abogado General para los trabajos del  Grupo Normativa Escolar, en 
el mes de Abril del 2011. 



GRACIAS  


